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AUMENTO DE CAPITAL DE LA  Enla ciudad de Ambato, 

COMPAÑÍA “DISTRIBUIDORA DE Capital de la provincia de 

HIDROCARBUROS CORHOL S. A”, Tungurahua, República del 

REFORMA DE ESTATUTOS Y SU Ecuador hoy día martes 

CODIFICACIÓN 

$ 75.152,52 USD 

A del año dos mil. Ante mi 

se dio una copia Doctor__Rodrigo__Naranjo 

Garcés, Notario Séptimo de 
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mo este Cantón, Concurren al otorgamiento y suscripción de esta escritura, los 
A 

señores: Héctor Rodrigo Holguín Cobo y César Alejandro Pazmiño Rosales, 

en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente General de la Compañia 

RIBUIDORA DE HIDROCARBUROS  CORHOL SOCIEDAD 

      

     

itos y certificados se adjuntan como documentos habilitantes; quienes 

8Ajás comparecen facultados por Resolución tomada en sesión de Asamblea 

mayores de edad, domiciliados en Ambato, por los derechos de la Empresa a la 

que representan y civilmente capaces; legalmente capaces para obligarse, 

i contratar, y dicen: que tienen a bien elevar a escritura pública la minuta que 

hero NOTARIO/En el 

Protocolo a su digno cargo, sirvase elevar a escritura pública la presente minuta 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, de la Compañía 

“DISTRIBUIDORA DE HIDROCARBUROS CORHOL SOCIEDAD 

ANONIMA”, REFORMA DE ESTATUTOS Y SU CODIFICACION”, de 

conformidad con las siguientes disposiciones: CLAUSULA PRIMERA: DE 

LOS COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento y suscripción de esta 

me presentan, la misma que copiada es como sigue; 

escritura, los señores: Héctor Rodrigo Holguín Cobo y César Alejandro 

Pazmiño Rosales, en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente 

General de la Compañía “DISTRIBUIDORA DE HIDROCARBUROS 

2300 Citan 

.



CORHOL SOCIEDAD ANONIMA”, según se desprende de los 

nombramientos que debidamente inscritos y certificados se adjuntan como 

documentos hacilitantes; quienes arcas comparecer faculiados por 

Resolución tomada en sesión de Asamblea General Extraordinaria celebrada el 

cinco de Meyo del dos mil, cuya copia corificadí se ecorepeña; los “os 

comparecientes ecuatorianos, casados, mayores de edad, por los derechos de la 

Empresa a la que representan y civilmente capaces. - CLAUSULA SFC UINDA: 

22 LOS ANTECENINTES- UNWNOC- Menente escitura Fubiica oslubieda 

ame el notario Segundo del Cantón Ambato, Señor Félix Angel Grana, el 

veinte y uno de Cctubre de mul novecientos sesenta y uno, inscrita el Viulae y 

seis de los mismos mes y año y bajo el número treinta y dos, en el Registro 

Mercantil de Ambato, se constituyó la Compañía “DISTRIBUIDORA DE 

HIDROCARBUROS CORHOL SOCIEDAD ANCNIMA”, con un capital 

social de un MILLON DE SUCRES.. .DOS.- Mediante escritura pública 

celebrada ante el mismo Notario Segundo del Cantón Ambato £r. Félix Angel 

Cranja, ei ocho de Enero de mil novecientos sesenta y dos e inscrita el veinte 

de los mismos mes y año y bajo el número cuatro, en el Registro Mercantil de 

Ambato, se procedió a aumentar el capital social de la Compañía y a reformar 

sus Estatutos.- TRES.- Por escritura pública celebrada ante el Notario del 

Cantón Ambato Señor Camilo Félix Sarasti, el once de noviembre de mil 

novecientos sesenta y ocho, e inscrita el diecinueve de abril de mil novecientos 

sesenta y nueve y bajo el número veinte y cuatro en el Registro Mercantil de 

Ambato, se procedió a la convalidación de la escritura de Constitución de 

Aumento de Capital constante en los numerales “UNO” Y “DOS” anteriores, 

así como a la reducción del capital de la Compañía y a la reforma de sus 

Estatutos, habiendo quedado finalmente establecido el capital social de la 

Compañía en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS VEINTE Y OCHO 

MIL SUCRES, divididos en un mil trescientos veinte y ocho acciones de un 

mil sucres cada una.- CUATRO.- Por escritura pública celebrada en la Notaría 

Segunda del Cantón Ambato, a cargo del Dr. Luis Eduardo Riofrío Prado, el 

diez de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, e inscrita el catorce de abril



  

del mismo año y bajo el número ciento cuatro en el Registro Mercantil de 

Ambato, se aumentó el capital de la Compañía a la suma de ONCE 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SUCRES, habiéndose 

procedido además a la reforma de los Estatutos Sociales.- CINCO.- Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría Primera de Ambato, a cargo de la 

Doctora Helen Rubio Lecaro, el veinte y nueve de noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro e inscrita el ocho de diciembre del mismo año y 

bajo el número cuatrocientos sesenta y seis, en el Registro Mercantil de 

Ambato, se aumentó el capital y se reformaron los Estatutos, habiéndose 

establecido en dicha escritura la suma de CIENTO TRECE MILLONES 

CIENTO SETENTA Y UN MIL SUCRES, con los que contaba anteriormente 

la Compañía, se estableció el capital social accionario en la suma de CIENTO 

VEINTE Y CUATRO MILLONES GOCHOCIENTOS NUEVE MIL 

SUCRES.- SEIS.- La compañía “DISTRIBUIDORA DE HIDROCARBUROS 

CORHOL SOCIEDAD ANONIMA”, en sesión de Junta General 

Extraordinaria de cinco de Mayo del dos mil, resolvió aumentar el capital 

social, reformar y codificar los Estatutos.- CLAUSULA TERCERA: DEL 

AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, los señores 

comparecientes Héctor Rodrigo Holguín Cobo y César Alejandro Pazmiño 

Rosales, en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente General de la 

compañía “DISTRIBUIDORA DE HIDROCARBUROS  CORHOL 

SOCIEDAD ANONIMA”, tiene a bien en cumplimiento de la Resolución de 

Asamblea General Extraordinaria del cinco de Mayo del dos mil, elevar 

mediante el presente instrumento público el capital social de la Compañía de la 

siguiente manera: de la suma de CIENTO VEINTE Y CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS NUEVE MIL SUCRES, o CUATRO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y DOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS (4.992,36 dólares 

norteamericanos), a la suma de DOS MIL TRES MILLONES, SEISCIENTOS 

VEINTE Y DOS MIL SUCRES, u OCHENTA MIL CIENTO CUARENTA Y 

CUATRO CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS (80.144,88 dólares 

norteamericanos), es decir, el aumento real lo constituye la suma de UN MIL 

uy



OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES, OCHOCIENTOS 

TRECE MIL SUCRES, o SETENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA 

Y DOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS (75.152,52 dólares 

norteamericanos) que para fines de este aumento y efectos de aplicar las 

disposiciones legales relativas a dolarización se emiten DOS MILLONES 

TRES MIL SEISCIENTAS VEINTE Y DOS nuevas acciones ordinarias de 

cuatro (4) centavos de dólar cada una numeradas de la: número UNO 

“0000001” en adelante hasta la DOS MILLONES TRES MIL SEISCIENTAS 

VEINTE Y DOS “2'003.622” inclusive, las mismas que han sido suscritas y 

pagadas integramente a excepción del capital insoluto a pagarse en numerario, 

de conformidad con el CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL, que consta a 

continuación.- Los comparecientes declaran bajo juramento que el capital 

suscrito constante en el Cuadro de Integración de Capital está correcto y que 

los valores allí indicados han ingresado a la Compañía y que las reservas están 

contabilizadas debidamente.- Todos los accionistas de la Compañía y 

consecuentemente los que aumentan el Capital Social son de nacionalidad 

ecuatoriana; y estos renunciaron a su derecho preferente en lo relativo a las 

fracciones de las acciones y se acogen al aporte en numerario constante en el 

Cuadro de Integración de Capital aprobado. 

Rubros Materia del aumento del Capital Social: 

- Reserva legal $ 

- Reserva Facultativas $ 

- Revalorización de Patrimonio $ 

- Reexpresión monetaria $ 

- Utilidades no distribuidores $ 

154*357,992,00 

464”591.635,86 

769*957.674,30 

226'686.060,09 

262*697.317,00 

$ 6.194,3197 

$ 18.583,6654 

$ 30.798,3070 

$ 9.067,4424 

$ 10.507,8927 

- Capital en numerario $ 22.320,75 $ 0.8928 

TOTAL AUMENTO $ 1.878” 813.000,00 $ 75,152,52 

- Capital anterior $  124”809.000,00 $ 4.992,36 

CAPITAL ACTUAL $ 2*'003.622.000,00  $30.144,88
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VALOR CONTABLE DE LA REEXPRESIÓN ALE 11,334.3030



CLAUSULA CUARTA: DE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y 

DELA CODIFICACION.- En igual forma y en cumplimiento a lo acordado en 

la Junta General Extraordinaria de accionistas del cinco de Mayo del dos mil y 

cuya Resolución fue tomada por unanimidad, se reforma integramente y se 

codifica el Estatuto de la Empresa.- Codificación que es procedente y forma 

parte integrante e indisoluble de la presente escritura pública y cuyo texto reza: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA “DISTRIBUIDORA DE 

HIDROCARBUROS CORHOL SOCIEDAD ANÓNIMA”.- CAPITULO 

PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO PRIMERO.- 

Domicilio.- Nacionalidad - Denominación: El domicilio principal de la 

Compañía es la ciudad de Ambato, provincia del Tungurahua; de nacionalidad 

ecuatoriana, que tiene como denominación: “DISTRIBUIDORA DE 

HIDROCARBUROS CORHOL SOCIEDAD ANONIMA”.- ARTICULO 

SEGUNDO.- Duración.- La Sociedad Anónima tendrá una duración de ochenta 

años contados a partir del veinte y seis de octubre de mil novecientos sesenta y” 

uno, fecha de inscripción de su constitución en el Registro Mercantil de 

Ambato, plazo que podrá ampliarse o restringirse en virtud a resolución que 

podrá tomarse contando con las dos terceras partes del capital social, en ese 

sentido y cumpliendo el trámite legal.- ARTICULO TERCERO.- Objeto 

Social: La Compañía tendrá por objeto la realización por cuenta propia o de 

terceros o asociados con terceros, las siguientes actividades: Comprar, vender, 

distribuir y comercializar petróleo, sus derivados y las substancias afines como 

combustibles, aceites, grasas, lubricantes, sus compuestos y/o derivados.- 

Actuar como agente comisionista y / o consignatario de terceros en cualquiera 

de las actividades propias del giro ordinario de la Compañia.- Celebrar 

contratos de  agenciamiento, concesión, franquicia, asociación, y/o 

representación de empresas nacionales o extranjeras que mantengan afinidad 

cen el objeto principal de la Compañía.- Realizar toda clase de inversiones, de 

las permitidas por las leyes, incluyendo la posibilidad de participar en el capital 

de otras compañías, sean estas nacionales o extranjeras, constituidas o que se 

constituyan en el futuro, tengan o no afinidad con el objeto principal de la



  

compañía.- Celebrar toda clase de'actos y contratos lícitos que fueren 

necesarios, de conformidad con las normas jurídicas vigentes, a fin de que la 

compañía, pueda cumplir con el objeto social determinado en este artículo.- 

Prestar servicios al consumidor de conformidad con la Ley de Hidrocarburos. - 

La compañía no se dedicará a las actividades prohibidas por las leyes.- Con 

sujeción a la Ley la Compañías podrá establecer sucursales o agencia en otros 

lugares del País o del exterior.- ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- 

El capital social actual de la compañía es el de DOS MIL TRES MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTE Y DOS MIL SUCRES, u OCHENTA MIL CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO DOLARES CON OCHENTA Y OCHO 

CENTAVOS (30.144,88 dólares norteamericanos), el mismo que podrá ser 

aumentado con sujeción a la Ley, por resolución adoptada por la Junta General 

de accionistas, hasta el límite del capital autorizado, en las oportunidades, 

cuantías, plazos, formas de pago y demás condiciones que dicho organismo 

señale.- Así mismo, mediante resolución de la Junta General de Accionistas, 

podrá reducirse el capital suscrito y pagado de la Compañia, de conformidad 

con lo establecido en la Ley.- Los accionistas de la Compañía tendrán derecho 

preferente para suscribir acciones en los aumentos de capital acordados, en 

proporción al valor pagado de las acciones que posean a la fecha en que la 

junta general de accionistas haya resuelto tal aumento de capital.- Para el 

ejercicio del derecho preferente se estará a lo dispuesto por la Ley.- 

ARTICULO QUINTO.- Las acciones serán indivisibles y conferirán a sus 

propietarios los derechos establecidos en la Ley y en los presentes Estatutos. Á 

este efecto se considerará accionista a quien conste como tal en el libro de 

acciones y accionistas de la Compañía.- ARTICULO  SEXTO.- 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las acciones de la Compañía serán 

libremente negociables y su transferencia se efectuará mediante nota de cesión 

constante en el título o en la hoja adherida al mismo, firmada por quien las 

transfiere.- Para que la transferencia surta efecto frente a la Compañía y a 

terceros, deberá inscribirse en el libro de acciones y accionistas de la 

Compañía, inscripción que se efectuará con la firma del Gerente General de la



misma, a la preseutación y entoépa de una comunicación conjunta firmada por 

el cedente y el cesionario, o de comunicaciones seperadas suscritas por cada 

uno de ellos, dando a conocar del hecho de la transferencia del título a títulos 

objeto de la cesión. Dichas contunicaciones o los títulos según fuere el qeso se 

archivarán en la compeñía, s:gún las prosoripciones legules.- ARTICULO 

SEPTIMO.- PERDIDA O DESTRUCCION.- En caso de pérdida o destrucción 

de un certificado provisional o de títulos de acciones, se podrá anular el 

certificado o titulo de que se trate, previa publicación pur tres d/as consecutivos 

£ 
del respectivo aviso, en uno de los diarios Ce mayor circulación del domicilio 

de la Compañía; una vez transcurridos treinta d:as desde la última publicación, 

podrá expedirse el nuevo certificado O título que reemplace 2: anulado, 

cumpliendo con las demás formalidades establecidas en la ley.- Los gastos que 

demande la reposición serán de cuenta del accionista que solicite.- ARTÍCULO 

OCTAVO.- TITULOS O CERTIFICADOS.- Los certificados provisionales o 

los títulos de acciones se extenderán de conformidad con los artículos 

correspondientes de la Ley de Compañías.- Cada título podrá representar una o 

más acciones y se emitirán con la firma del Presidente y Gerente General de la 

Compañía.- ARTICULO NOVENO.- AUMENTO O DISMINUCION DEL 
  

CAPITAL SOCIAL.- El capital social podrá aumentarse o dism.nuirse por A A E 

resolución de la Junta General de Accionistas; la disminución del capital solo 

podrá realizarse en los casos o con las limitaciones previstas en la Ley.- En 

caso de aumento de capital, los accionistas gozarán del derecho preferente en la 
  

suscripción de las nuevas acciones a prorrata de su participación en el capital 

social.- Este derecho se ejercitará dentro de los treinta Días inmediatos a la 

publicación del respectivo “acuerdo de la. Junta General, siempre que los 

accionistas no se hallaren en mora de una suscripción anterior.- CAPITULO 

TERCERO.- GOBIERNO, ADMINISTRACION, REPRESENTACION 

LEGAL Y FISCALIZACION.- ARTICULO DECIMO.- La compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Directorio, el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente General.- La 

fiscalización corresponderá al Comisario Revisor, quien tendrá su respectivo



  

suplente.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas estará integrada por los 

miembros legalmente convocados y reunidos, es el órgano máximo de 

gobierno y dirección de la compañía.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Además de las atribuciones 

que le señala la Ley, corresponde a la Junta General: a).- Nombrar al 

Presidente, Vicepresidente, Gerente General y al Directorio, establecer 

remuneraciones y remover a los funcionarios por causas plenamente 

justificadas: b).- Designar al Comisario Revisor de la compañía y su 

correspondiente suplente; c).- Conocer las cuentas y balances, informes y 

demás documentos que le fueren presentados y dictar las resoluciones que 

correspondan; d).- Resolver acerca del reparto de beneficios sociales; e).- 

Acordar modificaciones al Estatuto Social; f).- Resolver sobre la emisión de 

acciones preferidas, obligaciones de partes beneficiarias; g).- Resolver sobre la 

constitución y destino de las reservas especiales; h).- Emitir el respectivo 

reglamento para regular los niveles de endeudamiento del Directorio y de los 

dministradores ; 1).- Conocer el presupuesto anual de la Compañía; j).- 

Autorizar a los Administradores la enajenación o constitución de gravámenes 

sobre inmuebles de la Compañía; y, k).- Designar liquidadores de la Compañía 

y fijar las normas de liquidación de la misma.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- CLASE DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas son 

ordinarias y extraordinarias; las primeras se reunirán dentro de los tres 

primeros meses posteriores al cierre del ejercicio económico anual, y las 

segundas en cualquier tiempo, cumpliendo en ambos casos con los requisitos 

de Ley.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- CONVOCATORIAS.- Las 

convocatorias a la Junta General de Accionistas, sean estas ordinarias oO 

extraordinarias, serán realizadas por el Presidente y/o el Gerente General, con 

una anticipación de por lo menos ocho días al fijado para que tenga lugar la 

reunión, plazo en el que no se contarán ni el día de la publicación ni aquel en el 

que deba efectuarse la junta, mediante publicación en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de La Compañía.- La convocatoria 
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deberá señalar el ¿ugar, fecha, día y hora y los puntos cuyo traiezmiento serán 

objeto de la reunión, además de los requisitos que fueren aplicables de acuerdo 

a la Ley y/o al Reglamento de Juntas Generalcs.- AKTICULO DECIMO 

QUINTO.- JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en e: artículo 

anterior, la Junta General podrá constituirse en cualquier tierapo y lugar dentro 

del Territorio Nacional sin necesidad de convocatoria y para tratar cualquier 

asunto.- Si encontrándose presentes 0 úebidamente representados todos los 

accionistas y estos acordaren constituirse en Junta General para tratar los 

asuntos que ellos convengan, en estos casos, el acta deberá ¡levar la firma de 

todos los accionistas o de sus representantes bajo prevención de nuliiad.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- QUORUM DE INSTALACION.- Para que la 

Junta General pueda constituirse válidamente en primera convocatoria, deberán 

concurrir a ella por lo menos la mitad del capital social pagado; en segunda 

convocatoria, salvo las excepciones de ley, la junta se constituirá con el 

número de accionistas presentes, debiendo constar dicho particular en la 

convocatoria.- ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.- QUORUM DECISORIO.- 

Las decisiones de la Junta General se tomarán con la mayoría de votos del 

capital social pagado concurrente a la reunión; los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría.- Las resoluciones de la Junta General así 

adoptadas, son obligatorias para todos los accionistas y la Compañía sin 

perjuicio del derecho de oposición establecido en la Ley.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- DIRECCION, SECRETARIA, ACTAS.- Corresponden 

al Presidente de la Compañía dirigir las sesiones de Junta General de 

Accionistas y actuará como Secretario de las mismas el Gerente General, en su 

falta, la persona que designe la Junta.- El Secretario elaborará una nómina de 

los asistentes con la indicación de las acciones que representan, de acuerdo al 

libro de acciones y accionistas y formará el correspondiente expediente de la 

junta con la convocatoria, una copia del acta y demás documentos que fueren 

conocidos por la Junta o requeridos por la ley o los reglamentos.- Las actas de 

Juntas Generales serán firmadas por el Presidente y el Secretario actuantes; 

deberá contener una relación suscrita de los asuntos tratados y la transcripción 

10



  

íntegra de las resoluciones adoptadas, las actas se llevarán a máquina, en hojas 

debidamente foliadas y rubricadas una por una por el Secretario, escritas el 

anverso y en reverso.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- DIRECTORIO.- La 

Junta General de Accionistas elegirá cada dos años, tres vocales principales y 

sus suplentes, los que conformarán el Directorio, a los que se unirán el 

Presidente y el Vicepresidente de la Compañía, que también lo serán del 

Directorio.- Para ser miembro del Directorio no se requiere ser accionista de la 

Compañía. El Directorio sesionará ordinaria y obligatoriamente cuatro veces al 

Año y extraordinariamente, cuando fuere convocado.- La convocatoria a 

sesiones del Directorio será realizada por el Presidente, por el Gerente General 

o por ambos conjuntamente por su propia iniciativa o a solicitud de por lo 

menos uno de los Vocales Principales.- Las convocatorias se realizarán por 

escrito, mediante comunicación enviada a cada uno de los miembros a su 

dirección registrada en la compañía, con una anticipación de por lo menos 

cuarenta y ocho horas a la instalación de la sesión.- En la convocatoria se hará 

constar los temas que serán tratados en la reunión y se adjuntará a ella la 

documentación relacionada con tales temas, cuando fuere procedente.- De cada 

sesión del Directorio se llevará una acta que contendrá una síntesis de las 

deliberaciones y la transcripción textual de las resoluciones, e irá firmada por 

el Presidente y el Secretario.- El Directorio podrá sesionar válidamente con la 

asistencia de por lo menos tres de sus miembros, siempre que uno de ellos sea 

el Presidente o quien haga sus veces.- Las decisiones del Directorio se 

adoptarán con el voto favorable de la mitad más uno de los asistentes.- Las 

sesiones del Directorio serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o 

quien haga sus veces y actuará como Secretario el Gerente General de la 

Compañía, quien asistirá a las sesiones del Directorio con voz pero sin voto.- 

De encontrarse presentes todos los miembros del Directorio, podrán resolver 

constituirse en sesión, en cuyo caso deberán acordarse igualmente los temas a 

tratar, en estos casos el acta de la sesión será suscrito por todos los miembros 

del Directorio, bajo sanción de nulidad.- ARTICULO VIGESIMO.- 

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Corresponderá al directorio: a).- 

11



Definir la política general de lu Compañía y establecer acciones de corto plazo 

a seguir por parte de la administración; b).- Autorizar a los Administradores la 

suscripción de actas y contratos cuya cuantia exceda de mil quinientos salarios 

minimos vitales generales; c).- Aprobar anualmente el presupuesto generai de 

gastos de la compañía; d).- Resolver de acuerdo 2 los reglamentos las 

sanciones que fueren eplicabies al personal; e).- Conoce: en primera instancia 

los informes que los Administradores deban presentar a la Junta General de 

Accionistas, asi como los estados económicos y balances y la propuesta de 

distribución de beneficios y, con su informe, someterlos a consideración de la 

Junta General; f).- Estaovlecer anualmente la caución que deberé otorgar el 

Gerente General por su gestión administrativa; g).- Los demás que les 

corresponda de acuerdo a la Ley y que no pueden ser delegados a otros ¿rganos 

o personeros de la Compañíia.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

SUBROGACION.- En caso de que alguno de los Vocales Principales del 

Directorio estuviere impedido de actuar como tal le subrogará de inmediato y 

sin ninguna formalidad el correspondiente Suplente.- Si el impedimento fuere 

temporal, una vez superado, volverá el Principal a ejercer sus funciones, si el 

impedimento fuere definitivo, el Suplente se principalizará y ejercerá sus 

funciones por todo el periodo para el que fue elegido el Principal.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO: PRESIDENTE.- LA Junta General de Accionistas 

elegirá cada dos años al Presidente de la Compañía, pudiendo ser reelegido.- 

En caso de ausencia temporal o definitiva del presidente, le subrogará el 

Vicepresidente o la persona que fuere designada por la Junta para el efecto, 

mientras dure la ausencia en el primer caso o hasta que se cumpla el período 

para el cual fue elegido el titular, en el segundo.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Ademés de las 

atribuciones que le confiere la Ley y los presentes Estatutos, corresponde al 

Presidente: a).- Convocar y presidir las Sesiones de Junta General de 

Accionistas y del Directorio, b).- Autorizar con su firma en unión del Gerente 

General los certificados provisionales y los títulos de acciones, las actas de 

sesiones de Junta General y del Directorio, así como las operaciones y 
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contratos que comprometan a la Corapañía, cuya cuantíe exceda los mil 

salarios mínimos vitaies; c).- Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y 

resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; C).- Presentar 

e: informe anual a la junta- ARTICULO VICESIMO CUARTO: 

MICEPRESIDENTE.- La Junta General nombrará un Vicepresidente cuya 

atribución será la de reemplazar al Presidente en caso d+ ausencia temporal.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL.- La Junta 

General elegirá cada dos años al Gerente General de la Compañía el que podrá 

ser o no socio de la misma, pudiendo ser reelegido.- El Gerente General está 

especialmente facultado para aceptar y suscribir toda ciase de documentos, 

tales como letras de cambio, pagarés a la orden, giros, cheques, contratos de 

mutuo, todos con las limitaciones aplicables a cada caso.- El Gerente General 

podrá realizar negocios de conformidad a las exigencias relativas al giro 

económico de la  Empresa.- ARTICULO  VIGESIMO SEXTO. 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Además de las atribuciones 

que le confiere la Ley y los presentes Estatutos, corresponde al Gerente 

General, a más de las pertinentes a los administradores: a).- Convocar a Junta 

General de Accionistas y a sesiones del Directorio; b).- Organizar y dirigir las 

dependencias de la Compañía: c).- Nombrar y remover al personal de la 

Compañía y fijar sus remuneraciones y decidir sobre las renuncias que le 

fueren presentadas; d).- Suscribir en representación de la Compañía todos los 

actos y contratos pertinentes a su giro normal, e).- Contratar y aceptar créditos 

que no sobrepasen los mil salarios minimos vitales; f).- Actuar por medio de 

apoderados, debiendo para los Generales, obtener autorización previa de la 

Junta general, g).- Tomar bajo su responsabilidad la caja y valor de la 

Compañía; h).- Actuar por medio de procuradores; 1).- Presentar a la Junta 

General Ordinaria la documentación que se señala en el Art. ciento veinte y 

cuatro de la Ley de Compañias e informar sobre su gestión.- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO: SUBROGACION DEL GERENTE GENERAL.- En 

caso de ausencia temporal o definitiva o impedimento del Gerente General para 

actuar, le subrogará de inmediato el Presidente con todas sus atribuciones y 
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deberes mientras dure la ausencia temporal o hasta que la Junta resuelva sobre 

el particular en caso de que la ausencia fuere definitiva. Por motivos 

justificados el Presidente podrá delegar al Vicepresidente el reemplazo 

temporal del Gerente General. El Gerente General ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en todos los actos y contratos 

pertenecientes a su giro normal, con las limitaciones que le imponen la Ley y 

los estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. doce de la Ley de 

Compañías vigente.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

NOMBRAMIENTO Y PRORROGA DE FUNCIONES.- El nombramiento del 

Presidente será suscrito por el Gerente General y el de éste por el Presidente.- 

El nombramiento debidamente inscrito se tendrá como documento suficiente 

para acreditar la calidad que a cada uno corresponde. El nombramiento de los 

vocales principales y suplentes del Directorio, Comisarios y otros funcionarios, 

serán suscritos por el Gerente y por el Presidente de la Compañía. Una vez 

concluido el período para el cual fueron elegidos los dignatarios de la 

Compañía continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazados, salvo los casos de destitución.- ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO.- FISCALIZACION.- La fiscalización de la Compañía será ejercida 

por un Comisario Revisor Principal. Se nombrará también un Comisario 

Suplente será designado por la Junta General de entre los accionistas o fuera de 

ellos, por un período de un año. Podrá ser reelegidos indefinidamente.- 

ARTICULO TRIGESIMO.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO. El 

Comisario Revisor principal, o el Suplente cuando se halle reemplazando al 

Titular, tendrá los siguientes deberes y atribuciones; a).- Examinar en cualquier 

momento, sin previo aviso, todos los documentos y más papeles de la 

Compañía; b).- Revisar el balance general y los de comprobación, los estados 

de cuenta de pérdidas y ganancias, los informes administrativos y poner en 

conocimiento de ello a la Junta General; c).- Asistir a las Juntas Generales; d) 

Supervigilar las actuaciones de la administración, e informar a la Junta General 

y al Directorio sobre cualquier irregularidad o violación a la Ley; e).- Las 

demás atribuciones que le confiere la Ley, los presentes Estatutos y las 
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Resoluciones de la Junta General y el Directorio. Los Comisarios están sujetos 

a las prohibiciones establecidas en la Ley.- CAPITULO CUARTO 

DISPOSICIONES ECONOMICAS.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- 

ESTADOS FINANCIEROS.- Los Estados financieros de la Compañía serán 

elaborados de acuerdo. a las normas legales pertinentes.-- ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO.- REPARTO DE UTILIDADES Y RESERVA 

LEGAL.- El reparto de utilidades se realizará de conformidad a las 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías.- La Compañía deberá 

formar un fondo de reserva legal tomando al efecto de las utilidades líquidas 

anuales, un porcentaje no menor al diez por ciento (10%) de estas y hasta que 

RS el fondo alcance un valor equivalente al cincuenta por ciento (50%) del capital 

¿goal Sin perjuicio de ello, en cualquier tiempo, la Junta General de 

Aécionistas, podrán resolver la constitución de fondos de reserva especiales, en 

  

    

    

cuyo caso decidirá igualmente el porcentaje de las utilidades que se destinarán 

al efecto y su aplicación.- CAPITULO QUINTO.- OTRAS DISPOSICIONES 

>)PRIMERA.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La Compañía se disolverá 

por las causales establecidas en la Ley o por resolución de la Junta General de 

Accionistas. Hallándose la Compañía en situación de disolución, de no 

resolverse su reactivación, se procederá a su liquidación, en cuyo caso, actuará 

como liquidador el Gerente General en ejercicio, al momento de declararse la 

disolución, salvo que existiere resolución en contrario de la Junta General 

a. de Accionistas. SEGUNDA.- NORMAS COMPLEMENTARIAS E 

INTERPRETACION.- En todo aquello que no estuviere previsto en los 

? presentes Estatutos se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañía y a las 

reformas que en adelante se las incorporen, las que se entenderán asimiladas a 

este contrato.- Corresponderá a la Junta General de Accionistas la 

interpretación de los Estatutos, y, los casos de duda, así como aquellos que se 

produjeren por vacios estatutarios, serán resueltos por este mismo organismo.- 

TERCERA: EMISION DE NUEVOS TITULOS.- Por esta vez se anularán los 

los anteriores y se emitirán cuarenta y dos nuevos nominativos, por el valor 

total de las acciones ordinarias liberadas al que asciende el capital suscrito de 
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cada uno de los accionistas incluido el presente aumento y de conformidad al 

cuadro adjunto.- CLAJUSULA CUARTA: Mi. LA CUANTIA.- Se la fija en la 

suma de UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS TRECE MIL SUCRES, o SETENTA Y CINCO MIL 

CIENTO CINCUENTA Y DOS DOLARES CON CINCUENTA Y DOS 

CENTAVOS (75.152,52 dólares norteamericanos) valor que constituye el 

aumento real del capital social de la Compañia.- CLAUSULA SEXTA: DE 

LOS DOCUMENTOS HABIiLITANTES.- Se adjuntan y forman parte 

integrante de esta escritura los siguientes documentos habilitantes: a) 

Nombramientos de los sedores Presidente y Gerente General de la Empresa; 

b) Copias certificada del acta de la sesión de Asamblea General Extraordinaria 

del cinco de Mayo del dos mil; y, c) La tabla de asistentes a la sestón de la 

Asamblea General Extraordinaria indicada.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo, para imprimir'a la presente minuta el 

valor de instrumento público. Firma ilegible Dr. Luis Eduardo Riofrío Prado.- 

Matrícula número 76.- C.A.T. Leída que fue esta escritura por mi el Notario a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en todo el contenido y firman con el 

suscrito Notario en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- Lo enmendado"tÍ_ 

tulos anteriores".vale yd 

  

  

_H IEOIF23YE-S. 
A e 

f.) El Notario Dr. Rodrigo Naranjo Garcés ! 

SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES EN VEINTE Y TRES FO TÍ - 
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Ambato, 09 de Diciembre de 1998 

Sr. 

Wéctor Holguín Cobo 

Piesente.- 

La Junta General ¿extraordinada de accionistas de CORHOL SS Alozo 
legalinente reunida el 8 del presente mer, resolvió nombrar a usted 

+ Presidente de la Empresa por uu:pertodo de dos: affos; ens alribrelones y 
deberes constan en la reforma de Estatutos Sociales otorgada el 29 de 
Noviembre de 1994 bajo el No. 466. "0 0077 ren do 

. TR AA IR O . . 
La Escritura de Cónstitución de la € ompañía se halla inscrita bajo el No, 32 

el 26 de Octubre de 1961. 

Atentamente - 
“ 7 Óóxoo, 

  

_— Mejandro Pazaniflo R. 
Gerente 

Acepto el cargo y me posesiono de él. 

Héctor Holguín Cobo. 
Presidente 

Certifico que el seftor Héctor Holguín Cóbo se posesiona del cargo el dia R 
de Diciembre de J99R   - DO 

. - ci EAN 
e os e - 

Alejandro Pazmiflo R. 
Gerente   
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Nombramiento es igual a su original que reposa en los _Regis-- 
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P. CORHOL S.A. 
INS TRUBUIDORA DEFOIUUCOROCARRUROS 

Ambato, 09 de Diciembre de 1998 

A 

Alejandro Piusmiñio Rosales 

Presente. - 

La Junta General extraordinmia de aeciontetar de CORHOL S.A. 

legalmente rennida el 8 del presente mos, resolvió nominar a neled Giorente 
General de la Empresa por un perfodeo de des nites; ens adribmcienes y 

deberes constan en la reforma de Estalntos Sociales otorgada el 29 de 
Noviembre de 1994 bajo el No, 466. 

La Escritura de Constitución de la Compañto se halla inscrita bajo el No 22 
el 26 de QGctubre de 1961, 

s 

Atentamente 

r pa .- a A 
Héctor Holgni n Cobo 

Presidente 
a 

Acepto el cargo y Íne posestono dde $) 

  

Alejandro Pazmifto Rosales 
Gerente General 

Certifico que el sefíor Alejandro Pazmiño Rosales <e posertoná del corso +1 

día 8 de Diciembre de 1908 

, 
Y -- -. 
“_ > Pb 

Héctor 1 lolenía Cobo. 

Preridente    
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CORHOL S.A. 
DISTRIBUIDORA DE HIDROCARBUROS 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE CORHOL S.A. 
REALIZADA EL 05 DE MAYO DEL 2000 

En la ciudad de Ambato a los cinco días del mes de Mayo del 2000, se reúnen 
en el domicilio de la compañía los Srs. y Sras. Accionistas de CORHOL S.A.: 

La Sra. Cobo García Laura Marina representada por_ el Arq. Jalme Herdoíza 
conforme documento adjunto, el Sr. Corti Molina Ezlo fepresentado por la Sra... 
Molina Vega Ana Esthela conforme documento adjunto, el Sr. Herdoiza Cobo ' 
Jai r sus propios derechos, la Sra. Herdoíza Cobo Mónica representada por 
el Arq. Jaimes Herdolza' “conforme documento adjunto, el Sr. Holguín C 
Héctor Rodri r sus propios derechos, el Ing. Holguín Darquea Francisco 
sus propios derechos, el Ing. Holguín Darquea Manol”representado por el Ing. 
Francisco Holguín Darquea conforme documento adjunto, la empresa 
HOLVIPLAS S.A representada por el Ing. Francisco Holguín Darquea conforme 
documento adjunto, la empresa INMOHERO S.A! representada por el Arg. Jaime , 
Herdoiza de acuerdo al nombramiento adjunto, el Ing. Molina Espinosa Germán" 
por sus proplos derechos, la Sra. Molina Vega Ana Esthelalpor sus proplos 
derechos, la Sra. Molina Vega Bertha/por sus propios derechos,“el Ledo, Moya .. 
Martínez Rafael EduardoWor sus propios derechos, el Sr. Pazmiño Rosales César * 
Alejandro por sus propios derechos, el Sr. Peralvo Albán ¡léos r sus proplos 
derechos, la empresa PLADECO S.A; tepresentada por el Arq. Jalme Herdolza de 
acuerdo al nombramiento adjunto, la Leda. Riofrío Prado Blanca Antoniet, 
sus propios derechos, el Tclgo. Riofrío Pardo Celso Edmun r sus propios 
derechos, la Sra. Riofrío Prado Elba Teresa'por sus proplos derechos, el Dr. 
Riofrío Prado Luls Eduardo”*bor sus proplos derechos, el Lcdo. Riofrío Prado 
Pedro ErnestdWor sus propios derechos, la Sra, Santana López Cumandá-$or + 
sus propios derechos, el Ing. Velasco Freire Luie por sus propios derechos. e 

Mismos que se encuentran reunidos conforme a la convocatoria publicada en el 
periódico EL HERALDO el día 26 de Abril del 2000. La misma que textualmente 
dice: 

CONVOCATORIA 

DISTRIBUIDORA DE HIDROCARBUROS CORHOL S.A. 

De conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la ley de Compañías, se 
convoca a los señores accionistas de CORHOL S.A. a la Junta General Extraordinaria que 
se llevará a cabo el día Viernes 5 de Mayo del 2000 a las 18:HOO0 en el local de 
Compañía ubicado en la Av. Atahualpa 404 y los Shyris de esta ciudad de Ambato. La 
junta conocer 160 y resolverá sobre los siguientes puntos: 

1. Constatación del quórum 
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= A 
2. Dejar sin efecto las resoluciones tomadas en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas del 7 de Julio de 1998, sobre el punto 1. Relativo a: “Conocimiento y 
resolución del cuadro de aumento de capital y reforma de estatutos”. 

3. Dejar sin efecto las resoluciones relativas al punto 3. “Conocimiento y resolución del 
cuadro de aumento de capital y reforma de estatutos” tomadas en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas del 16 de Agosto de 1999. 

4. Dejar sin efecto las resoluciones tomadas en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas del 10 de Diciembre de 1999, sobre el punto 3. Relativo a: 
“Conocimiento y resolución del cuadro de aumento de capital y reforma de 
estatutos”. 

5. Análisis y aprobación de los registros en la cuenta RESERVA FACULTATIVA a partir 
del año 1994. 

6. Aumento de capital, codificación y reforma de estatutos. 
7. Nombrar Comisario Revisor, y fijar su remuneración. 
8. Nombrar un director suplente 
9. Conocimiento y resolución sobre la propuesta de ampliación de servicios, 
10. Análisis y resolución sobre contrato de servicios. 
11. Destino de las acciones que la empresa mantiene en Petroloentro C.A, 
12. Lectura y aprobación del acta. 

ca Ambato, Abril 20 del 2000 

HECTOR HOLGUIN C. ALEJANDRO PAZMIÑO 
PRESIDENTE GERENTE 

1. CONSTATACION DEL. QUORUM. 

Se instala la sesión bajo la presidencia del Sr. Héctor Holguín, y actúa en la secretaría el 
Sr. Alejandro Pazmiño, existiendo el quórum reglamentario del 76.970% 

2. DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 7 DE JULIO DE 1998, 
EXCLUSIVAMENTE SOBRE EL PUNTO UNO (1) RELATIVO A: 
“CONOCIMIENTO Y RESOLUCION DEL CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS”. 

Interviene el señor Alejandro Pazmiño, quien manifiesta que una vez que la funcionaria 
de la Intendencia de Compañías efectuó la inspección de control de “trámites de 
aumento de capital, emitió un informe con observaciones que ya han sido corregidas, y 
ello nos obliga a dejar sin efecto las resoluciones adoptadas sobre este asunto, por 
cuanto el cuadro de integración de capital será modificado y, además, porque existe ya 
la obligación legal de expresar el capital en dólares. 

En base a estas consideraciones, el Presidente solicita el pronunciamiento de los 

señores accionistas, quienes manifiestan que si esa es una exigencia del ente de control 
habrá que cumplir. El accionista Dr. Pedro Riofrío eleva a moción la propuesta, la cual 
es apoyada por todos los accionistas. El señor Presidente somete a votación y la junta 
resuelva:  
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CORHOL S.A. 
DISTRIBUIDORA DE HIDROCARBUROS 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria de Accionistas resuelve, por unanimidad, 
dejar sin efecto las resoluciones tomadas en la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas del 7 de julio de 1998, exclusivamente sobre el punto UNO (1) RELATIVO A: 
“Conocimiento y Resolución del cuadro de aumento de capital y reforma de estatutos”. 
Se deja constancia de que están totalmente vigentes las demás resoluciones adoptadas 
en dicha Junta y que se refleren a otros asuntos. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto. 

3. DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES RELATIVAS AL PUNTO 3 
“CONOCIMIENTO Y RESOLUCION DEL CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS” TOMADAS EN JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 16 DE AGOSTO DE 1999”, 

El señor Gerente explica que, por las consideraciones ya anotadas, también hay que 
dejar sin efecto las resoluciones adoptadas sobre el tema en la Junta de 16 de agosto 
de 1999. El Sr. accionista Ledo. Eduardo Moya eleva a moción esta propuesta. El 
Presidente somete a votación y la junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria de Accionistas resuelve, por unanimidad, : 
«dejar sin efecto las resoluciones tomadas en la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas del 16 de agosto de 1999, exclusivamente sobre el punto TRES (3) relativo 
a: “Conocimiento y Resolución del cuadro de aumento de capital y reforma de 
estatutos”. Se deja constancia de que están totalmente vigentes las demás 
resoluciones adoptadas en dicha Junta y que se refieren a otros asuntos: 

El Señor Presidente dispone que se trate el punto cuarto:   CIA: A 4. DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN JUNTA GENERAL Y 
Estadio Bellavista. A EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 10 DE DICIEMBRE DE 1999, 
a e SOBRE EL PUNTO 3 REALTIVO A: “CONOCIMIENTO Y RESOLUCION DEL 

aao0s 10 ! CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS” 
MBATO - ECUADOR : A 

= Interviene el señor Presidente quien manifiesta que el asunto ya ha sido 
*> o suficientemente explicado, por lo que solicita un pronunciamiento de la Junta al 

% y OA respecto. El accionista Ing. Luis Velasco eleva a moción que se dejar in efecto las 
A mencionadas resoluciones. El presidente somete a votación y la junta resuelve: 
y o : 

. q a RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria de Accionistas resuelve, por 
unanimidad, dejar sin efecto las resoluciones tomadas en la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas del 10 de Diciembre de 1999, exclusivamente sobre el 
punto TRES (3) RELATIVO A: “Conocimiento y Resolución del cuadro de aumento de 

a : capital y reforma de estatutos”. Se deja constancia de que están totalmente vigentes 
CN las demás resoluciones adoptadas en dicha Junta y que se refieren a otros asuntos. 

Se dispone que se trate el siguiente punto. 

5. ANALISIS Y APROBACION DE LOS REGISTROS EN LA CUENTA RESERVA A 
FACULTATIVA A PARTIR DEL AÑO 1994, 7 

CERTIFI O QUE Ese 
ES FIEL COPIA D 
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Contabilidad indica que parte de las observaciones expuestas por la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, atañen a la cuenta RESERVA FACULTATIVA, 
relativas a cálculos así como a adoptar diferentes resoluciones respacto del uso de las 
mismas. Dando como resultado el cuadro adjunto que corresponde al ORIGEN Y 
EVOLUCION DE LA CUENTA RESERVA FACULTATIVA, mismo que forma parte integrante 

de esta acta y que se solicita con las observaciones expuestas sea discutido y aprobado. 

El accionista Dr. Pedro Riofrío eleva a moción que se aprueben todos los registros 
contables realizados en la cuenta RESERVA FACULTATIVA, conforme el registro anexo. 
La propuesta es apoyada por todos los accionistas. El Presidente somete a votación y la 
junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria de Accionistas resuelve, por 
unanimidad, aprobar todos los registros contables realizados en la cuenta RESERVA 
FACULTATIVA, conforme al registro anexo que se lo incorpora para que forme parte 
integrante de esta acta.   Se dispone que se trate el siguiente punto: 

6. AUMENTO DE CAPITAL, CODIFICACION Y REFORMA DE ESTATUTOS 

. a, Bucaraafz El señor Gerente General toma la palabra y manifiesta que una vez que se han 
a e superado inconvenientes tanto de tipo contable como de trámite y se han acogido las 

“Av Amazonas y observaciones sugeridas por la Superintendencia de Compañías, es necesario adoptar 
] por l me nuevamente una resolución sobre este. punto, por lo que pone a consideración de los 

señores accionistas el nuevo cuadro de suscripción y pago del capital asi como la 
- propuesta para la reforma y codificación del estatuto. Agrega que el cuadro debe estar 

Cu La 14 expresado en dólares, por existir una resolución en ese sentido de la Superintendencia, 
Estadio satácina A indicando que cada acción tiene un valor nominal de 4 centavos de dólar equivalente es 

ON 2 S/. 1.000 (UN MIL SUCRES). La junta deberá pronunciarse también sobre el plazo para 
+. 843006 ! pagar el saldo del capital suscrito en el presente aumento. El señor Presidente 

interviene e indica que es procedente que esta Junta apruebe el aumento en los 
s términos propuestos por el Gerente General, así como también deberá aprobarse la 
cn reforma y codificación del estatutos; agrega que considera que el plazo para pagar el 
o capital insoluto debería ser de 30 días. La Leda. Blanca Riofrío acoge la propuesta del 

o Presidente la eleva a moción, la cual es apoyada por los demás accionistas. El 

pr 

fuanto al 

Ls 

" AMBATO - ECUADOR 
Po, 

  

  

EAN a Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

O si? RESOLUCIONES 
ME E TT 
E, A. — Aprobar el aumento de capital de la compañía conforme el cuadro adjunto, 
a mediante la emisión de acciones ordinarias y nominativas con valor norpínal de 4 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América por cadá acción. y/ 
  

B. El aumento de capital se pagará capitalzando las cuentas, en las proporciones y 
cantidades que se encuentran detalladas en el cuadro de suscripción y pago de 
capital que se adjunta para que forme parte integrante de est acta y que también 
es aprobado so defino y, autorizándose a los administradores para que 

   

  

elaboren el cuadfo definitivo y, si es que es necesario, realicen las modificaciones : 
pertinentes. : 7 DES 
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ES FIEL COPIA DEL” NAL 

  

    



   e 
de 

¿ Pripoiat: 

ai ui 404 y 

E ¿ 
- 1 

. A, oe Bheys- , 
a . pr A 

É 
já, EN uN 

f  10/852282 

. "> DA: 

. MES 
Sucursal. cc: 
e Loa . 

.. 
. y * 

«Av. Amazonas y 

A 
a rt" 

. sJuanto al * 
. ” 

Pi 3 

Estadio Bellavista: A A
 

y 
c
a
r
d
 

h
n
 

“ 

843006 

A
 

AMBATO - ECUADOR ; 

  

A
 
R
M
 
U
R
 

    

2. 19 A
 

S 

CORHOL S.A. 
DISTRIBUIDORA DE HIDROCARBUROS 

C. Los accionistas deberán pagar el capital insoluto en numerario en el plazo máximo 
de 30 (TREINTA) días, contados a partir de la ipción de la escritura pública 
de aumento de capital en el Registro Mercantil. po 

D. Se aprueba en su totalidad la reforma y codificación del estatuto, aprobándose 
por consiguiente todas las reformas que explícita e implícitamente se han 
introducido. Se adjunta como parte integrante de esta acta el proyecto de 
reforma y codificación de los estatutos. 

E. Una vez concluido el trámite, se anulará los títulos de acción anterlores y se 
emitirán los nuevos expresados en dólares. 

7. NOMBRAR COMISARIO REVISOR, Y FIJAR SU REMUNERACION. 

El Sr, Gerente pone a consideración de la Junta de accionistas la ternas compuesta por: 

El Ing. Juan Petruska, la Leda. Lida Moposita, la Leda. Blanca Riofrío terna propuesta 
por el Directorio. El Ing Velaso indica que seria conveniente nombrar a alguien que este 
vinculado con este tipo de actividad. 

El Arq. Herdoíza en representación del Directorio mociona que en razón del trabajo 
realizado por el Ing. Petruska en 1999 el considera que es una alternativa válida, El 
Lcdo. Moya eleva a moción a la Leda. Blanca Riofrío haciendo hincapié que como parte 
de labor se haga visitas mensuales. El Arq. Herdoiza manifiesta que la función del 
Comisario Revisor es el análisis de los Balances, Informe de Presidencia y Gerencia. 

Interviene la Sra. Bertha Molina para precisar que el honorario que se fije debe ser por 
un informe anual. El Sr. Presidente solicita que con la terna presentada la Junta 
resuelva sobre el asunto: 

En base a la terna presentada el Sr. Gerente procede a tomar votación a los Socios 
asistentes, con los siguientes resultados: 

Ing. Juan Petruska 5.597% 
Lcda. Lida Moposita 6.015% 

Lcda. Blanca Riofrío . 59.793% 

Al momento de la votación se encuentra ausente el Ledo. Riofrío Pedro Ernesto. 

La Sra. Esthela Molina eleva a moción que los honorarios para la Sra., Comisario se fije 
en US$ 60 

RESOLUCION: 

La junta resuelve nombrar a la Lcda. Blanca Rlofrío como COMISARIO REVISOR 
PRINCIPAL, la designada agradece al nominación. 

En consideración a la votación se nombra Comisario Revisor suplente a la Leda. Lida-— 
Moposita. 
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Se aprueba por unanimidad la moción presentada por la Sra. Esthela Molina, fijando la 
remuneración por informe anual de Comisario revisor en US$ 60. 

8. NOMBRAR UN DIRECTOR SUPLENTE 

El Dr. Riofrío eleva a moción el nombre el Ing. Germán Molina, la presidencia solicita se 
vote, 

RESOLUCION:   
' sa Principal: : “+ La junta resuelve nombrar al Ing. Germán Molina como tercer director suplente por un 

y periodo de duración similar al de término nombramientos del Directorio ya formado. 
Pe ai 404 y 

9. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA PROPUESTA DE AMPLIACIÓN 
DE SERVICIOS 

Interviene el Sr. Gerente, para indicar que en base a la apertura presentada por parte 
de los funcionarios de Shell y partiendo de su criterio de que es importante se amplie 

los servicios de la empresa. La administración procedió a conversar con el Colegio 
Bolívar gestionando el arrendamiento del terreno aledaño presentándose entonces al Sr. 

e Rector un proyecto del contrato en el que se destacan los siguientes puntos: área de 
e rs. terreno, plazo, canon, destino, multas en caso de incumplimiento de las partes 

  

El Sr. Rector recibió este proyecto de contrato mismo que indico será sometido a 
estudio del COMITÉ DE ARRENDAMIENTO, no obstante habrá que estar previsto a 
cambios en el mismo ya que se fijó condiciones muy favorables para la empresa entre 
ellas un canon de arrendamiento de 100 dólares mensuales reajustables cada 5 años. 
En consideración a esto será necesario lr negociando, no obstante esta bien 
encaminado el asunto. 

  

E : La Gerencia solicita una resolución de la JGA en el sentido de que faculta al directorio 
: . para que pueda concretar estudios en todos sus aspectos sobre este proyecto. 
IS ! 

ua Adiciona la Gerencia que en la reunión que mantuvo el día de hoy en Quito con 
0 o representantes de Shell, se expuso que es ya recurrente el que las estaciones estén 
csi cos + redondeando sus ingresos con negocios aliados, como son mini-market, lavada de 

od carro, farmacia, bancos, etc. Ratificando en que ésta es la idea que se ha aplicado a la 
a “propuesta de arrendamiento al Colegio Bolívar. 

  

E E í La Gerencia informa adicionalmente que para el efecto Shell aportaría con el apoyo 
a técnico de los estudios tanto de mercado como financieros. 

Interviene la Presidencia para informar que dentro del contrato se ha previsto una 
cláusula de subarredamiento. 

El Arq. Herdoíza expone el plano presentado al Directorio por parte del Arq. Sebastián 
Sevilla de cual seria el diseño y arquitectura de la ampliación que se pensaría hacer a a o * 
través de un comodato con el Colegio Bolívar, en el cual se prevé una estruc 
metálica que seria fácilmente desmontable. CER 11H O Qué toa 
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La Sra. Bertha Molina interviene para decir que en el supuesto de que el Colegio Bolivar 
acepte considera que es demasiada el área que se piensa arrendar pide que en el 
proyecto se considere un área máxima de 1500 metros, que en todo caso es la que se 
aplica al plano presentado 

El Ing. Molina interviene para solicitar se precisa cual es la extensión actual de la 
empresa, la Gerencia indica que es 450 metros, con lo planteado el Ing. Molina indica 
que prácticamente se triplicaría la extensión de la estación además de que las 
apreciaciones son muy generales, y que no se han precisado costos. 

  

    > . 4 El Arq. Herdoiza en representación del Directorio interviene para precisar que lo que se 
Principal: esta haciendo es plantear una alternativa y lo que se persigue es se faculte al Directorio 

o j para que sea éste quien estudie todos los factores de riesgo y factibilidad. 

   

A oivalpa 408 y 

no, La Sra. Berta Molina solicita entonces plantear a futuro una propuesta más definida 
Av. Los Shirys * ' partiendo de la respuesta que dé el Colegio Bolivar más los estudios pertinentes. El 

0 aa ““-- ; Ledo. Moya eleva a moción se faculte al Directorio en este sentido, apoya la moción el 
"84 3/852282 Dr. Riofrío sugiriendo se haga un consulta y discusión prevla con los mismos abogados 

que traten del asunto en el Colegio Bolívar, para que una vez que se tenga el 
o. mento legal se inicie los estudios económicos pertinentes. 

Sucursal 2 
A RESOLUCIÓN 

. “Av. Amazonas y 

a La Junta resuelve facultar al directorio para que inicie los estudios legales, de mercado y 
Azuay económicos sobre la propuesta planteada. 

 jeanta al. o 

o <+*Í[ 10, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN SOBRE DE CONTRATO DE SERVICIOS 
stadio Bellavista : 4 

3006 3 La Lcda. Cumanda Santana interviene para exponer que no justifica crear una empresa 
que maneje el personal en lugar de MANPOWER, en razón a que CORHOL maneja 

AMBATO - ECUADOR apenas 18 empleados. 
Dl 

¿a 
¿ Inclusive manifiesta que el proyecto para formar una empresa que maneje el personal 
, consta un objeto social que implica un campo de acción significativamente amplio. 

: mA 1 : . 

A Interviene el Dr. Riofrío para indicar que quienes constituyen la empresa desconocen 
4 ] del potencial que abarca el objeto social y son los abogados quienes amplian el campo 
CS de acción de una empresa que a futuro pueda tener, pero no necesariamente ello 
0 _. significa que se deba ejecutar todas estas acciones. 

: e : El Sr. Presidente indica que la empresa se dedicaría a cuatro funciones básicas que 
ss - serían: selección, contratación de personal, subarriendo de locales y publicidad. 

CE - — El'Sr. Gerente pide se analice el costo beneficio de la formación de una nueva empresa 
: para efectos de control del personal. 

a j 
A El Arq. Jalme Herdoiza indica que el servicio de Manpower actual es por demás 

insatisfactorlo. El Lcdo. Moya interviene para indicar que apoyaría la creación de una 
empresa que única y exclusivamente se dedique a lo que es manejo de personal, 
adicionalmente indica que debería hacerse una prueba en este sentido para en lo fuburo SS : 
ampliar el giro de la empresa a futuro. CERIIH O QUE tose Die 27 

ES FIEL COMA DEL ORIGINAL      0
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La Gerencia índica. que en lo posible se: ha tratado de contratar personal con 
conocimientos de mecánica entre otros, además indica que SHELL ha dado en lo que 
va del año 5 cursos. 

El Arq. Jalme Herdolza solicita se delegue también al directorio para que sea quien 
presente un estudio fundamentado al respecto. La moción EN TAL SENTIDO es elevada 
por el Ing. Francisco Holguín 

RESOLUCION: 

La junta aprueba por unanimidad la moción presentada. 

11. DESTINO DE LAS ACCIONES QUE LA EMPRESA MANTIENE EN 
PETROLCENTRO C.A.   oa Principal 0 El Sr. Gerente indica que en sesión de Directorio se elaboró un proyecto de distribución 

AS ] de las acciones de Petrolcentro que con el último aumento de capital asciende a 307 
+ ahualpa 404 y acciones, en dicho proyecto en razón a los picos que resultaron del calculo se sugirió 
a, agrupar entre familias a los Srs. Accionistas a fin de que las acciones completas se 

- Av. Los Shimys_ asigne internamente en el grupo, y que los picos se entreguen a favor de CORHOL. 

10/852282 , * 
Interviene el Ing. Velasco indicando que el cuadro adjunto el estaría perjudicado pues lo 
que cedería es un .93 que casi es una acción. La gerencia suglere que entre los grupos 
familiares se negocie los picos hasta completar una acción. 

7 > q El Arq. Jaime Herdoíza mociona que cada accionista pague a CORHOL el valor nominal, 
> AS. Amazonas y y que los picos se dejen en la empresa, sugiriendo que el mecanismo sea investigado a 

si través del Directorio. 

RESOLUCIÓN: 

  

4 

3 

COS 
Sot Se delegue al Directorio para que disponga-.lg pertinente y solicite la consulta sobre el 

e Ti E ” 

O l SR. HECTOR HOLGUIN C. 
A SECRETARIO PRESIDENTE 
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NOMINA DE ASISTENTES A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 05-MAY-2000 

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

                  

    

No NOMBRE NUMERO Xx REPRESENTADO POR: FIRMA: 
¡ACCIONE 

1|Callejas Vásconez Inés Georgina 490980| _3784% £ Z 
s , e 

en e . "A 

2|Cobo Garcia Laura Marina / 3142) 2.517% Js Henrors C ma O 

3| Corti Molina Exio / 2726] 2189%|  - ZA A de LIN Es ef : 
7 Y er eS > 

4! Corti Molina Milvia 2725 2.183% 

/ 
6iDarquea Romero Mélida 488 0.391% É 

7 

6|Gortalre Holquin Jeannette 609 0.534% F 
£ 

7|Gontaire Holguin Jorge 868 0.634% 

$ 
E 

8|Gonaire Holguin Juan 858 0.534% AZ 
" 7 

9 Gortaire Holguin Lissette 86D 0.534% / 

10| Guevara Cisneros Juan 7 0.008 % / 

11¡Herdoiza Cobo Héctor Eduardo 1.000 0.801% £ 4 
. z Y 

o 
: z Heras ys 7 12[Herdolza Cobo Jaime 1000|  0.801% JA re / E Lracts ce 
, , Y o 

12|Herdoiza Cobo Mónica Y e00|  0841%| M/WE Haro: er elsa 01 C 
Y 

14] Holquin Callejas Esteban 1887) _1512% e 

15|Holguin Callejas Germanico 1.8897 1.512% Y 
A 

16|Holquin Cobo Beatriz Angélica 3571 2.881%. Y O UD 4 Z 

20 L SFL7, 17| Holguin Cabo Héctor Rodrigo Y 8 5.208% AO 7 A 

18| Holguin Darquea Francisco H40|  0.272% etc Lo 
7 

18] Holguin Darquea Héctor £68 0.535% ANN y 

20| Holguin Darquea Manolo Y 290]  0.312% VAS Ada), PA Lo ARS 

ANA 21[Holguín de Sánchez María 1848)  1319% 4 — 

72|Hoiguin de Sevilla Laura 1847 |  1:320% ÁS AI Z 

22|Holiplas S.A. Y 21875| 17.287% ini Lib [ NAAA 
é X 8 - 
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NOMINA DE ASISTENTES A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 09-MAY=2000 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

  

      

    

      
  

   

  

  

  

            

nu NOMBRE NUMERO Y REPRESENTADO PON: 
¡ACCIONE $] 

Y o 
24|inmohero S A 200| _0.160% PY mE perros lO 

Y . 

25| Molina Espinosa Germán 2070] 18606] Germain Mocina 

20|Molina Espinosa iván 2.070 1.059% 

27 [Molina Espinosa Mónica 2,167 1.738% 

28]|Molina Vega Ana Esthela Y 27, 504| 22.097% Lhof. A 8Z 

29) Molina Vega Beriha Y esr| _8.008% Aarlar Pebiiras 

30|Moya Martinez Rafael Eduardo Y) 4290] 3.437% E d nl sol lata 
Y SY ) . 

31|Pazrniño Rosales César Alejandré 419|  0.338% AO ¿dro ma 

32|Peratvo Albán Kléver "A real 0s2r0l| Ale virz TestAlv? 

/ | ( 3alPladeco S A 1000 0901%| 917€ Herria 
C 

A|Riofrio Prado Blanca Antonieta Y 945 0.877% 

35|Riofrio Prado Celso Edmundo Y B45 0.677% 

36|Riofrio Prado Elba Teresa / 947 0.879% 

37[Riofrio Prado Luis Eduardo / 64 0.0439 

38|Riofrio Prado Marco Antonio 845 
a A 

5 HA A QA 

29|Riofrio Prado Pedro Emesto Y 445 estao hogesardo Ri o D 

J .. nn CD OS 

40jSantana López Cumanda Y 51105 4.090% Cito lnaular AAA y A ! 

41jTorres Loza Galo Oswaldo 772 0.818% 

42] Velasco Freire Luis Y 8,477| — 5.190% A13 Ulsco AA ESF 

TOTAL 124 8091 100.000%       
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| o DISTRIBUIDORA DE 
EORHOL.S4. HIDROCARBUROS CORHOL S.A. 
De conformidad con lo prevista en los Estatutos Soclales y la Ley de Compa- 

¿| ñas, se convoca a los 'señores accionistas de CORHOL S.A. a la Junta Gene- 

ral Extraordinaria que se llevará a cabo el día viernes 5 de mayo del 2000 a las 
18h00 en el local de Compañía ubicado en la Av. Atahualpa 404 y los Shyris de 
esta ciudad de Ambato. La Junta: conocer 160 y resolverá sobre los siguientes 
puntos: 0. 0 : l 

1,- Constatación del el quórum... a iio o 
2,- Dejar sini efecto las resoluciones tomadas en Junta General Extraordinaniá 
de Acclonistas del 7 de julio de 1998, sobre el punto 1. Relativo a: “Conocimien- 
to y resolución del cuadro de aumento de capital y reforma de estatutos”. 

3.- Dejar sin efecto las resoluciones relativas al punto 3. “Conocimiento y reso- 

“lución del cuadro de aumento de capital y reforma de estatutos” tomadas en 
Junta General Extraordinaria de Accionistas del 16 de Agosto de 1999. : 
4.- Dejar sin efecto las resoluciones tomadas en Junta General Extraordinaria 
de Accionistas del 10 de Diciembre de 1999, sobre el punto 3. Relativo a: “Co- 
nocimiento y resolución del cuadro de aumento de capital y reforma de estatu- 
tos”. 

5.« Análisis y aprobación de los registros en na cuenta RESERVA FACULTATI- 
VA a partir del año 1994... :' o 
6. Aumento de capital, codificación y reforma de. estafutos; - AS 

¿2 os 8 
. 

"| 7.- Nombrar Comisario Revisor y fijar su remuneración... o 
8.- Nombrar un director suplente. 2 30 00h O 
9.- Conocimiento y resolución sobre la propuesta de amplación de servicios; 
10.- Análisis y resolución sobre contrato de servicios. * 
11.- Destino de las acciones que la empresa mantiene el en Petrolcento c. A. 
12.- Lectura Y y aprobación del !actá. 

MN 

y ¿ Ambato, abril 20 del 2000    

  

. Héctor Holguín €. pa a Alélandro Pazmiño a 
_ PRESIDENTE e A - GERENTE ' 

* 18788   
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fmbato, 4 de Hayo del 2.0000 

Señor 

álejandro Fazmijio 

GEMENTE DE CORHOL S.A. 

Ciudad 

Ds mi consideración: 

Y 

Por medio del presente lo quiero indicar a Usted que le he dado 

el pouer al Ara. dalue Herdoiza Coba acia de MRKIOL S.A. para 

que me represente a la Junta Extraordinaria de Accionistas ha 

realizase ei dia viernes »b de Mayo del 206% a las 18:00 

Atentamente, 

y . 

birros bee Sedo, 
Sra. Lara Yóbv de Herdoiza - 

CI. 1i800163911-0 / 
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mba, 4 de Hoyo dei 0060 

e E Y 

Alejandro Pazmifño 

GERENTE DE COBHOL S.A. 
Ciudad 

De mi consideras ón 

For s»edío del presente le quiero indicar a Usted que le he dado 

el poder al Ara. Jaim* Herdoiza Cobo sucio de COKIOL S.A. para 

que pe represente 3 la dunta Extraordinaría de áccionintas ha 

realíiízase el dia viernes 5 de Mayo del 260% a las 18:00 

Atentanente, 

_ TIA 
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Ambato, sde Mnyo de 9,990 

Señor: 

GERENTE DE CORHOL S.A. 
Cludad. 

Señor Gerente: 
1 

- En uso de la facultad que me confiere la ley de compañias y los Estatudos de la Sociedad 
que usted preside, por medio de la presente otorgo el poder a la Sra. Esthela Molina de 
Corti para que me represente mis acciones en la asamblea que se llevara a cabo en la 
cludad de Ambaro domicillo de la empresa el dia 5/4 a las [$10 horas. 

Esta comunicación servira a mi representante de credencial suficiente para ejercer todos 
los derechos que me competen en la referida Junta. 

 



Manolo Holguin Y, 

Ingeniero Mecánico 

Telf. 849999 -» Ambato-Ecuador 

Ambato, 5 mayo del 2000 

Señor 

Alejandro Pazmiño 

GERENTE DE CORHOL 

Ciudad 

pm De mis consideraciones : 

A Por medio de la presente me permito otorgar la representación del Ing. Manolo Holguín D. , al 

Ing. Francisco Holguin D. en la Asamblea de CORHOL que se realizará el dia de hoy 5 de 
mayo del 2000. 

Atentamente, 

  
Exclri un QUE EssE DOC 
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holviplas ... 

Ambato, 5 mayo del 2000 

Señor 

Alejandro Pazmiño 
GERENTE DE CORHOL 
Ciudad 

De mis consideraciones : 

2000. 

Atentamente, 

| coevias q 

MANCLO HOLGUIN D 
REN SUN, 

HOLVIPLAS S.A. 

  

ma unER U 
ES FIEL 

  

(mAkROTUBO 
TUBERIA, MANGUERA, PERFILES 

ACCESORIOS Y COMPUESTOS DE P1 
CALIDAD Y PRECISION ABSOLUTA 

Por medio de la presente me permito otorgar la representación de HOLVIPLAS S.A. , al Ing. 
Francisco Holguin D. en la Asamblea de CORHOL que se realizará el día de hoy 5 de mayo del 
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Por medío de la "presente me permito informar a usted que la Junta 
General de Accloniastas de HOLVIPLAS S.A. reunida el dla de hoy 
derignó a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por 
un periodo de TRES AÑOS, 

Ml
 

e Sua “atribuciones y derechos constan en los articulos vigésimo 
o. tercero y vigécimo cuarto de los Estatutos. 

* 

A En espera de que podamos contar con su valiosa colaboración quedo *' 
- de usted, 

  - Atentamente, 

    
É 

Í tdi A 

| y 2 , - 
“A o : * . o 

cc Sr. Héctor llolguiín Cobo 
| PRESIDENTE. 

l ACEPTACION.-- Acepta el cargo de GERENTE GENERAL de HOLVIPLAS 
Sido para el que he. sido elegido por un periodo de TRES AÑOS. 

Lo O " Ambato, 30 de enero de 1008 

Sr. Manolito” útn” arquea , 
, > | 
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Queda inscrito con esta £echa el presente Nombramiento. en el Registro - 

Mercantil, baja el número:;: Vointe y seis 26) .- Aubato Febrero 6 de, 1998. 
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Ambato, 15 de enero de 1995. 

.* 

Señor Arquitecto CN 
Jaime Herdoiza Cobo 
Presente.- Lota zo 

La Junta Ceneral Universal y Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía " INMOMERHO INMOBILIARIA S.A.”, celebrada el día de hoy, 
tuvo a bien nombrar a usted, GERENTE de la empresa, por el periodo 
de CINCO AÑOS. El Gerente es el Representante Legal de Ja 

  r 

Compañía. 
7 e A ara aa 

sunci8REB TR ACUETES IUTOMESNAB ATA ARado: 4 REOMEtO desempeñar mis 
sociales de la empresa, 

  

   

  

o 

AEADTALD ET . 

Jaime Hérdoiíza Cobo 

La compañía "INMOHERHO INMOBILIARIA S.A.”", se constituyó mediante escritura pública otorgada en el Cantón Ambato, ante el Notario Público Dr. Luis E. Riofrío el 16 de octubre de 1984; y, fue inscrita en el REgistro de la Propiedad del mísmo Cantón Ambato, el 15 de noviembre de 1984, Bajo los números: Tres mil cuatrocientos treinta y ocho (3.438) y Doscientos Noventa y siete (297) de los Registros de Propiedad y Mercantil: respectivamente. 
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a inscrita con esta fecha el presente Nombramiento,en el Registro MERCANTIL 

ajo el número; Doscientos sesenta y cinco (265).- Ambato Julío 18 de 1.995 

£L REGISTRADOR MERCANTIL 

7 A 

s EZ Ent TRAS Lo 
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q q A
 

Dr. enán TPalucios Pérez . o A 

F1G'TRADQR MERCANTIL 

"Lt SCANTON AMBATO 
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HN arquitecto plonificación decoroción-consirucción 

“der tocofuerte 1002 teléfonos: P. 8.X 824008 - 824001 - 824007 - 624024 Pax: 00593.3 - 840815 
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  NY , 

A - Beñor Árg. o 
<A. dales Urietóbal Herdoiza Uubu 
CA OC.L. 4 190011925-5 
1 Kc desir d ars 

“A Cestillo Júz y kKoucabivr ct 
Uiiucded 

y 

e” La Junta Universal Extraordinaria de hcvionistas. de la Compañia 
Y CTLADECO S.A.”, celebrada en la ciudad de Ambato hoy nueve de 

Febrero de mil novecíantoa hoventa y «uuha, tuvo a bien nombrar 
a usted com GERENTE DE LA EMPRESA por el lazo de cinco alivs. 
el Gerente es el Representante Legal du lu Compañía. 

Atenkanentle, 

    

. 3 .. -” sd e" 

“Sr. AN Quiroga 
SECRETARÍA DE PLADECO S.A. 

£ Acepto el carzo al cual me han designado y prometo cumplir miso 
¡A unciones a la establecido en la Loy y en los Estatutos Sociales 

de la Empresa. , 

- Atentamente. 

str Y 

aime "Herdoiza Cobo 

    

   

    

NOTA: Lua coumañía “PFLADECO S.A. , se constituyó ei 27 de Mayo 
de 1976 ante el Notario Cuarto del Cantán Quito, De. Rámundo 
Cueva Cueva, y ue inscrita en el Rkeglxtro Merecnntti del Cantón 

- Ambato, €l íts de Julía de 10878 bajo 61 A 86. 
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SE OLORO AÑSEN MI Y EN FE DB ELLO CONFIERO ESTA 7 22cx24. OBA 

BELLADA Y PIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR    

       

   Ga k odrigo Mavanjo Garces 

NOTARIO SEPTIMO 
OF MERA 0425 Y BOLIVAR 

A 

          
  

   RAZONS Siento la e, que se * amó nota al margen de la 065€ matríz de 

«umento de Capital Social de la Compañia "DISTRIBUIDO: ul HIDRUCARBUROS 

CORUGL SOUIIDID ANOBIBA o FURSA 10 PATUTOS Y Uy co OIFICACIÓS, de da LR o, 

Resolución NQ 00,40 D1C.071, emitida ror el señor Dre SUR AYALA RUSSO, po 

Intendente «e Compañias de Ambato, con focha veinte y ocho de junio del [[? “Y: 

¿da oscrituras Doy fosa | 
YA 
xS 

año dos mil, ctediante la cual se aprueba la v'enci 

¿mbato a tres de julio del añu dos mil.- 

    

    

A 
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De. E Med Garces 

NOTARIO SEPTIMO 
OF. MERA 0425 Y BOLIVAR 
ATI    

    

A. 

RAZ N:; Siento coro tal que al nargen de lá matríz de la escritura « 

princiryal de Constitución de 12 Conparifa "DISTRIBUIDORA Do DR ICARE 

ROS COREOL 3OCTEDAD ANCKIFA, tome Nota de la "esolución Ní:ero 00.k Die, 

071, de fecha 26 de Junio áel dos 211, enitiós por le intendencia de 

Corpañías de Arbato, econ la cue se ajrueba, el hunento de capital y 

Reforna de “statutos de la indicada Compautas realizada wediante la 
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presente escritura.-fu:bato, e de Julio del 2.000+=El Hatario.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

Calle Sucre N* 1127 y Guayaquil Teléfono 827047 

Apartado Postal N? 154 AMBATO - ECUADOR 

ES 

y E 

Ez) AS        

de inscrita con esta fecha la presente Escrituras, juntamente con la Resolución - 

N0 O0.A.DIC. 071 de la Intendencia de Compañias de Ambato de 28 de junio del - 

2.000, bajo el Ntóímeros Doscientos cíncuenta y cinco (255) del Registro Mercantil 

Se anotó con el N* 1,023 del Libro Repertorio .” Di cumplimiento a la disposición 

constante en el Artículo Tercero de dicha Resolución .- Queda archivada una copía - 

les demás fuerón devueltas.- Ambato Julio 11 del 2,000. 

  


